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Ref. Proceso Ejecutivo- Efectividad Garantía Real No. 2019-00165-00 
Dite. ANA YOLANDA VALLEJOS 
D/do. JOSE LUIS ORDOÑEZ GOMEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN — CAUCA 

AUTO No. 613 

Popayán, 16 de julio de 2020 

Ref. Proceso Ejecutivo- Efectividad Garantía Real No. 2019-00165-00 
Dite. ANA YOLANDA VALLEJOS 
D/do. JOSE LUIS ORDOÑEZ GOMEZ 

• 

e 

Transcurrido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante, sin que se hayan formulado objeciones frente a la misma, el Despacho 
procederá a su aprobación, habida cuenta que se atempera a la legalidad. 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, 

RESUELVE: 

PRIMERO: APROBAR la liquidación del crédito visible a folio 74 del cuaderno principal, 
presentada por la parte ejecutante. 

SEGUNDO: Una vez ejecutoriado el presente auto, entréguese a la parte demandante, los 
depósitos judiciales obrantes en el proceso, hasta la concurrencia del crédito y las costas. 

Calle 3 3- 31 Segundo Piso Palacio Nacional 
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Señores 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE POPAYÁN CAUCA. 

E. S. D. 

Radicado : 2019 - 00165-00 

Referencia : DEMANDA EJECUTIVO (EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTIA REAL). 

Demandante : ANA YOLANDA VALLEJO FIGUEROA 

Demandado : JOSÉ LUIS ORDOÑEZ GÓMEZ. 

SOLICITUD DILIGENCIA DE REMATE. 

NELLY EDITH PALACIO CHAVARRO, mayor y vecina de Popayán, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 51.747.458 de Popayán, Abogada Titulada e Inscrita, portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 137.168 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

calidad de apoderada de la demandante en el asunto de la referencia, respetuosamente 

me permito solicitar lo siguiente: 

Sírvase señalar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de REMATE, toda vez que el 

inmueble en afecto con matricula inmobiliaria No120-123644 de la oficina de Instrumentos 

Públicos de Popayán, el cual se encuentra secuestrado y avaluado. 

Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable 

De la señora Juez, atentamente, 

NELLY EDITH PALACIO CHAVARRO 

C.0 No. 51.747.458 de Bogotá 

T.P. No. 137.164 del C.S.J. 
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Ref.: Proceso Ejecutivo con Garantía Real - 19001-41-89-001-2019-00165-00 
E/te: ANA YOLANDA VALLEJOS FIGUEROA 
E/do: JOSÉ LUIS ORDÓÑEZ GÓMEZ 

NOTA A DESPACHO: Popayán, Cauca, 17 de noviembre de 2020. En la fecha pasa a despacho la 
solicitud de la apoderada de la parte ejecutante, para que se fije fecha y hora para la diligencia 
de remate. Va para decidir lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
POPAYÁN — CAUCA 

AUTO No. 1268 

Popayán, diecisiete (17) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

Ref.: Proceso Ejecutivo con Garantía Real - 19001-41-89-001-2019-00165-00 
E/te: ANA YOLANDA VALLEJOS FIGUEROA 
E/do: JOSÉ LUIS ORDÓÑEZ GÓMEZ 

Visto el informe secretarial que antecede, se verifica que el 4 de marzo de 2020, la parte 
ejecutante allegó el avalúo de la totalidad del bien inmueble identificado con matrícula 
inmobiliaria No. 120-123644 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, 
cuando lo que se persigue en este proceso son derechos de cuota en cabeza del demandado. 

En consecuencia, no se ha aportado el avalúo de los derechos de cuota de JOSÉ LUIS ORDÓÑEZ 
GÓMEZ sobre el bien con matrícula inmobiliaria No. 120-123644, por lo que no se cumplen los 
presupuestos del inciso 1 del art. 448 del CGP. 

Por lo tanto, previo a fijar la fecha del remate, se requerirá para que se allegue el avalúo 
correspondiente. 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 
Popayán, Cauca, 

RESUELVE: 

1. No fijar fecha y hora para el remate, por las razones expuestas. 



Ref.: Proceso Ejecutivo con Garantía Real - 19001-41-89-001-2019-00165-00 
E/te: ANA YOLANDA VALLEJOS FIGUEROA 
E/do: JOSt LUIS ORDÓÑEZ GÓMEZ 

2. Requerir a la parte ejecutante para que previo a fijar fecha para el remate, allegue un avalúo 
NO de la totalidad del bien inmueble identificado con matrícula inmobiliaria No. 120-123644 de 
la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán, SINO de los derechos de cuota de 
JOSÉ LUIS ORDÓÑEZ GÓMEZ sobre dicho bien. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

Firmado Por: 

• 

e 

ADRIANA PAOLA ARBOLEDA CAMPO 

JUEZ 

JUEZ - JUZGADOS 001 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS MÚLTIPLES 

DE LA CIUDAD DE POPAYAN-CAUCA 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 
dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: blda443ce75a9a154cllfb8c1f481f6754c625e577dd288ad577e5e809e1d6387 

Documento generado en 17/11/2020 02:12:38 p.m. 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudiciaLramajudiciaLgov.co/FirmaElectronica 
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Señores 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
POPAYAN. 
E.S.D. 

REF: PROCESO EJECUTIVO — EFECTIVIDAD GARANTIA REAL No.2019-00165-00 
DITE: ANA YOLANDA VALLEJOS. 
D/DO: JOSÉ LUIS ORDOÑEZ GÓMEZ. 
ASUNTO: ENTREGA DE AVALUO. 

NELLY EDITH PALACIO CHAVARRO, mayor y vecina de Popayán, identificada 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi calidad de 
apoderada Judicial, de manera respetuosa me permito ALLEGAR A SU 
DESPACHO el AVALUO solicitado del 3.71% de los derechos de cuota radicados 
en el predio con matrícula inmobiliaria No. 120-123644 de la oficina de 
instrumentos públicos de Popayán. 
Agradeciendo su valiosa colaboración, 
Atentamente, 

ALACIO CHAVARRO 
CC. No. 51.747.458 de Bogotá. 
T.P.No.137.164 del C.S.J. 

abogyttIldpalacío@kothuaLL.comk 



Del señor Juez 1 (o 

• 

• 

Atentamente 

NELLY EDITH PALACIO CHAVARRO 
C.C. 61747.458 de Bogota 
T,P, 137.164 del C.S de la J. 
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JAIRO ANTONIO FLOREZ FAJARDO 
ABOGADO 

CALLE 810-39 OFICINA 104 POPAYÁN 

TEL 8213591 CEL 316 362 4393 

Imágenes fotográficas 

Reconocimiento del predio 

11.3.1.- Terreno 

Inmueble 

Lote de terreno 

Área metro cuadrado 

2.180 

Costo unitario 

$35.000,00 M2 

Costo total 

$76.300.000,00 

Ahora bien, como lo que se le vendió al demandado señor, JOSE LUIS ORDOÑEZ GOMEZ, fue el 3.71% 

de acciones de dominio radicadas en el predio distinguido con la Matrícula Inmobiliaria Nro. 120-

123644 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos y Privados de Popayán, basta con realizar 

una operación matemática, para determinar el valor de las 3.71% de acciones de dominio que le 

pertenecen al demandado. 

X= 

100% de aCciones de dominio 

3.71 acciones 

3.71 x 76.300.000,00 

100 

$76.300.000" 

X 

X= $2.830.730,00 es el valor de las 3.71% de acciones de dominio o derechos de cuota que están 

radicadas en el bien Inmueble antes determinado y que son de propiedad del señor JOSÉ LUIS 

ORDOÑEZ GOMEZ. 

11.3.2.- Construcción 

No existe ninguna construcción en el predio toda vez que se trata de un lote el cual está debidamente 

cercado Dor postes de madera y guadua a cuatro hilos, su terreno es irregular y su topografía es en 

declive. 

En el inmueble existen plantaciones de yuca, plátano, está en regular estado de conservación, no tiene 

las acometidas de los servicios públicos y se encuentra aproximadamente a unos 200 metros de la vía 

principal de los Tendidos. 
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JAIRO ANTONIO FLOREZ FAJARDO 
ABOGADO 

CALLE 8 10-39 OFICINA 104 POPAYÁN 

TEL 8213591 tEL 316 362 4393 

Doctorá 
NELLY EDITH PALACIO CHAVARRO 

E. S. D. 

REFERENCIA: AVALUO COMERCIAL DE 3.71% ACCIONES DE DOMINIO RADICADAS EN EL BIEN 

INMUEBLE DISTINGUIDO CON LA MATRICULA INMOBILIARIA Nro. 120-123644 

DE LA OFICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS Y PRIVADOS DE POPAYÁN 

UBICADO EN LA VEREDA DE LOS TENDIDOS CORREGIMIENTO DE JULUMITO MUNICIPIO 

DE POPAYÁN. 

• JAIRO ANTONIO FLOREZ FAJARDO, vecino y residente en la ciudad de Popayán, identificado civil y 

profesionalmente como aparece al pie de mi firma, auxiliar y colaborador de la justicia, de acuerdo a su 

previa solicitud, me permito presentarle el dictamen encomendado de la siguiente forma: 

Para proceder a realizar el avalúo del bien inmueble utilizo: 

El Parágrafo 11. AVALÚO, y los Subparágrafos 11.1 METODO UTILIZADO; 11.2 ACTIVIDADES REALIZADAS 

PARA LA ELABORACION DEL AVALÚO; 11.3.1. TERRENO, y 11.3.2 CONSTRUCCION. 

Tanto el Parágrafo 11 como los Subparágrafos mencionados, pertenecen AL FORMATO PARA LA 

RENDICION DE DICTAMEN PARA AVALÚO DE BIENES INMUEBLES Y MOJORAS, el cual es de obligatorio 

cumplimiento para los Auxiliares /le la Justicia, al tenor del Parágrafo del Articulo 37 del Acuerdo 1518 

de 2002 del Consejo Superioir de la Judicatura. 

11.- Avalúo para el año 2.020 

11.1.- Método utilizado 

Comparación de ofertas o transacciones recientes de bienes semejantes 

11.2.- Actividades realizadas para la elaboración del avalúo 

Revisión documental 
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JAIRO ANTONIO FLOREZ FAJARDO 
ABOGADO 

CALLE 8 10-39 OFICINA 104 POPAYÁN 
TEL 8213591 CEL 316 362 4393 

LINDEROS DEL LOTE DE TERRENO TOMADOS DE LA ESCRITURA PÚBLICA NRO. 2.428 SUSCRITA EN LA 

NOTARÍA PRIMERA DEL CIRCULO DE POPAYÁN. 

POR EL NORTE: Con el predio 00-01-0008-0549-000 

POR EL ORIENTE: Con el predio 00:010008-0202-000 

POR EL SUR: Con el predio 00-01-0008-0202-000 

POR EL OCCIDENTE: Con el predio 00-01-0008-0738-000 

Este bien inmueble se distingue con la con Mi. 120-123644 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Público y Privados de Popayán, con código general catastral No.0001000807360000 con una extensión 

de dos mil ciento ochenta metros cuadrados (2.180 M2) 

Teniendo en cuenta lo anteriormente expuesto, avalúo comercialmente las 3.71% de derechos de C110 

en la sUma de DOS MILLONES OCHECIENTOS TREINTA MIL SETECIENTOS TREINTA PESO-S ($2.830.-730,00) 

Atentamente, 

C.C. 10.532. :• de Popayán 

T.P. 128.612 de . S. de la Judicatura 

Auxiliar de la Justicia 
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Señores 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
POPAYAN. 
E.S.D. 

REF: PROCESO EJECUTIVO — EFECTIVIDAD GARANTIA REAL No.2019-00165-00 
D/TE: ANA YOLANDA VALLEJOS. 
D/DO: JOSÉ LUIS ORDOÑEZ GÓMEZ. 
ASUNTO: ENTREGA DE LIQUIDCIÓN DEL CREDITO 

NELLY EDITH PALACIO CHAVARRO, mayor y vecina de Popayán, identificada 
como aparece al pie de mi correspondiente firma, obrando en mi calidad de 
apoderada Judicial, de manera respetuosa me permito ALLEGAR A SU 
DESPACHO LA LIQUIDACIÓN DEL CREDITO hasta el 1 de diciembre de 2020. 
Agradeciendo su valiosa colaboración, 
Atentamente, 

DITHF4LACIO CHAVARRO 
C C. o. 51.747.458 de Bogotá. 
T.P.No.137.164 del C.S.J. 

('A 

aboginaldpalacím@hobutúl.con& 

67. 
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Señores 
JUZGADO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE 
POPAYAN 
L. C. D. 

PROCESO EJECUTIVO (EFECTIVIDAD DE LA GARANTIA REAL) 

Demandante: ANA YOLANDA VALLEJO FIGUEROA 
Demandado: JOSE LUIS ORDONEZ GOMEZ 
Radicado: 2019-00165-00 

NELLY EDITH PALACIO CHA VARRO, Abogada titulada e inscrita, obrando como parte demandante en el 
proceso ejecutivo de la referencia, me permito allegar. la actualización de la liquidación del la obligación en el 
proceso de la referencia, de conformidad con lo previsto por el numeral 4 del Art. 446 del Codigo General del 
Proceso Mi: 

DATOS PARA LIQUIDAR: 

Fechas 
Desde Vencimiento* Hasta 

27-nov-19 30-dic-20 

Valores Saldo ar: 
Capital 26-nov-19 

$ 4.000.000,00 $ 3.445.094,56 

CAPITAL: $ 4.000.000,00
Liquidación a 26-nov-2019 

Intereses de mora ate el capital inicial -4 4400.000,00) 

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
27-nov-2019 30-nov-2019 4 2,11 
01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 
01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 
01-feb-2020 294n-2020 29 2,12 
01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 
01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 
01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 
01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02 
01-jul-2020 31-01-2020 31 2,02 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 
01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 
01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 
01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 
01-dic-2020 30-dic-2020 30 1,96 

MAS EL VALOR COSTAS 

intereses de mora 
Sub-Total 

TOTAL 

ckt 

tosm, 233,3`i 
-) 

$ 3~094 56 

11 253,33 
86.800,00 
86.386,67 
81.973,33 
87.213,33 
83.200,00 
83.906,67 
80.800,00 
83.493,33 
84.320,00 
82.000,00 
83.493,33 
80.000,00 
78.400,00 

1.093.239,99 
4.538.334,55 

556.000,00

$ 5.094.334,55 

SON: CINCO MILLONES NOVENTA Y CUATRO MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 
CUATRO PESOS CON CINCUENTA Y CINCO CENTAVOS 

Sírvase Señor Juez darle el tramite correspondiente. 

• 
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Ref. EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No. 2019-00165-00 
Dite. ANA YOLANDA VALLEJOS FIGUEROA 
D/do. JOSE LUIS ORDOÑEZ GOMEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN — CAUCA 

AUTO No. 1738 

Popayán,3Q k .105. o k áoat 
Ref. EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No. 2019-00165-00 
Dite. ANA YOLANDA VALLEJOS FIGUEROA 
D/do. JOSE LUIS ORDOÑEZ GOMEZ 

Transcurrido el término de traslado de la liquidación del crédito presentada por la parte 
demandante visibles a folio 92, de conformidad con lo establecido en el numeral 3° del 
artículo 446 del Código General del Proceso, se procederá a modificar la misma, toda vez 
que no se atemperan a la legalidad, teniendo en cuenta que parte del capital inicial, 
siendo que la liquidación aprobada, arroja un nuevo valor-nuevo capital, del cual se debe 
partir. 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado Municipal de Pequeñas Causas y 
Competencia Múltiple, 

RESUELVE: 

PRIMERO: MODIFICAR la liquidación del crédito presentada por la parte ejecutante. 

SEGUNDO: De conformidad con lo dispuesto en el numeral 30 del artículo 446 del Código 
General del Proceso, se procede a modificar la liquidación del crédito dentro del proceso 
citado en la referencia, 

CAPITAL : $ 3.054.333,34 
Liquidación a 26-nov-2019 $ 3 445 094.56 

Intereses de mora sobre el capital inicial ($ 3.054.333,34) 

Desde Hasta Días Tasa Mens (%) 
27-nov-2019 30-nov-2019 4 2,11 8592,86 
01-dic-2019 31-dic-2019 31 2,10 66.279,03 
01-ene-2020 31-ene-2020 31 2,09 65.963,42 
01-feb-2020 29-feb-2020 29 2,12 62.593,47 
01-mar-2020 31-mar-2020 31 2,11 66.594,65 
01-abr-2020 30-abr-2020 30 2,08 63.530,13 
01-may-2020 31-may-2020 31 2,03 64.069,73 
01-jun-2020 30-jun-2020 30 2,02 61.697,53 
01-jul-2020 31-jul-2020 31 2,02 63.754,12 

01-ago-2020 31-ago-2020 31 2,04 64.385,35 
01-sep-2020 30-sep-2020 30 2,05 62.613,83 
01-oct-2020 31-oct-2020 31 2,02 63.754,12 
01-nov-2020 30-nov-2020 30 2,00 61.086,67 
01-dic-2020 31-dic-2020 31 1,96 61.860,43 

Correo electrónico- jOlpccmpayanacendotramajudicial.qov.co 
CALLE 3 3- 31 - PALACIO NACIONAL 2do PISO 



Ref. EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No. 2019-00165-00 
D/te. ANA YOLANDA VALLEJOS FIGUEROA 
D/do. JOSE LUIS ORDOÑEZ GOMEZ 

01-ene-2021 31-ene-2021 31 1,94 61.229,20 
01-feb-2021 28-feb-2021 28 1,97 56.159,01 
01-mar-2021 31-mar-2021 31 1,95 61.544,82 
01-a br-2021 30-abr-2021 30 1,94 59.254,07 
01-may-2021 31-may-2021 31 1,93 60.913,59 
01-jun-2021 30-jun-2021 30 1,93 58.948,63 
01-ju1-2021 31-jul-2021 31 1,93 60.913,59 

01-ag o-2021 13-ago-2021 13 1,94 25.676,76 

Sub-Total $ 4.726.509,57 
MAS EL VALOR costas $ 609.900,00 

TOTAL $ 5.336.409,57 

SON: CINCO MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CUATROCIENTOS 

NUEVE PESOS CON CINCUENTA Y SIETE CENTAVOS MCTE. ($5.336.409,57). 

TERCERO: Una vez ejecutoriado el presente auto, entréguese a la parte demandante, los 

depósitos judiciales obrantes en el proceso, hasta la concurrencia del crédito y las 

costas. 

NOTIFÍ • e 

ADRIAN AO OLEDA CAMPO 
Juez 

E Y CÚMPLASE 

Correo electrónico- ii91pccmpayan cend01.ramaiudicial.qov.co 
CALLE 3 3- 31 - PALACIO NACIONAL 2do PISO 
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Ref. EJECUTIVO CON GARANTIA REAL No. 2019-00165-00 
Dite. ANA YOLANDA VALLEJOS FIGUEROA 
D/do. JOSE LUIS ORDOÑEZ GOMEZ 

INFORME SECRETARIAL. Pasa a Despacho de la señora Juez el expediente de la 
referencia, informando que el apoderado de la parte demandante presento avalúo 
comercial de los derechos de cuota que le corresponden al demandado sobre el inmueble 

objeto de cautela. Sírvase proveer. 

GUSTAV A. BARRAGAN LOPEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYAN — CAUCA 

AUTO No. 1761 

Popayárl, 3 0 AGO 202J 
En atención al avalúo comercial presentado por el Apoderado Judicial de la parte 
demandante, realizado respecto de LOS DERECHOS DE CUOTA que le corresponden al 
demandado (3.71%), sobre el inmueble con M.I. No. 120-123644, de la Oficina de 
Instrumentos Públicos de Popayán, de conformidad con el artículo 444 del Código General 
del Proceso, se correrá traslado del mismo. Por lo anterior el JUZGADO MUNICIPAL DE 
PEQUENAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPPLE DE POPAYAN, 

RESUELVE: 

1.- CORRER TRASLADO del AVALUO de los derechos de cuota que le corresponden al 
demandado (3.71%) (fls-87 a 89), sobre el inmueble con M.I. No. 120-123644, el cual 
establece un valor de $2.830.730,00, presentado por el Apoderado Judicial de la parte 
demandante, abogada NELLY EDITH PALACIO CHAVARRO; por el término de diez (10) 
días, para efectos de que los interesados presenten sus observaciones de conformidad con 
el artículo 444 del C.G.P. 

2.- En la oportunidad procesal pertinente, si a ello hubiese lugar, se fijará fecha para la 
diligencia de remate de los derechos de cuota que le corresponden al demandado 
(3.71%), sobre el inmueble con M.I. No. 120-123644, objeto de demanda. 

NOTIFI E Y CÚMPLASE: 

ADRIA A 0 OLEDA CAMPO 
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Señores 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

DE POPAYAN CAUCA. 

E. S. D. 

Radicado : 2019 - 00165-00 

Referencia : DEMANDA EJECUTIVO (EFECTIVIDAD DE LA 

GAFtANTIA REAL). 

Demandante : ANA YOLANDA VALLEJO FIGUEROA 

Demandado : JOSÉ LUIS ORDOÑEZ GÓMEZ. 

SOLICITUD DILIGENCIA DE REMATE. 

NELLY EDITH PALACIO CHAVARRO, mayor y vecina de Popayán, identificada con la 

cédula de ciudadanía No. 51.747.458 de Popayán, Abogada Titulada e Inscrita, portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 137.168 del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en 

calidad de apoderada de la demandante en el asunto de la referencia, respetuosamente 

me permito solicitar lo siguiente: 

Sírvase señalar fecha y hora para llevar a cabo diligencia de REMATE, toda vez que el 

inmueble en afecto con matricula inmobiliaria No120-123644 de la oficina de Instrumentos 

Públicos de Popayán, el cual se encuentra secuestrado y avaluado. 

Renuncio a notificación y ejecutoria de auto favorable 

De la señora Juez, atentamente, 

NELLY EDITH PALACIO CHAVARRO 

C.0 No. 51.747.458 de Bogotá 

T.P. No. 137.164 del C.S.J. 

CARRERA g T 2R CENJ7 R>15 VE L EF ONSOE 31:2 :731'7 32ú 
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Señores 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYAN. 

ESA. 

REF: SOLICITUD FECHA REMATE 
DTE: ANA YOLANDA VALLEJOS 
DDO: JOSÉ LUIS ORDOÑEZ GOMEZ 
Rad: 2019-00165-00 
ACCION: EJECUTIVO CON HIPOTECA 

NELLY EDITH PALACIO CHAVARRO, mayor y vecina de Popayán, identificada 
con la cedula de ciudadanía No.51.7474.458 de Bogotá, abogada en ejercido, con 
T.P.No.137.164 del CSJ., obrando como apoderada judicial de la parte actora en 
este proceso, mediante el presente de manera respetuosa SOUCITO ante su 
Despacho, se fije fecha y hora para llevar a cabo el REMATE del 3.71% de 
acdones de dominb radicadas en el predio distinguido con la matricula inmobiliaria 
No. 120-123644 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán. 

LA anterior teniendo en cuenta que ya fue radicada la liquidación y su respectivo 
avaluo. 

Agradeciendo su valiosa colaboración, 
Atentamente, 

CHAVARRO 
C. .N1  1.747. de Bogotá 
T.P.No. 137.164 del CSJ. 
abognellvoalacio@hotmail.com 

C•k E .4 7 4 7-27 CE141-ZO TELErop.io 53172317, 3201,901.162, 

abognatpalatiothotritaatont 
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9 .V 
Proceso: EJECUTIVO (Disposiciones Especiales para la Efectividad de la Garantía Real) 
Radicación: 19001-41-89-001-2019-00165-00 
Demandante: ANA YOLANDA VALLEJOS FIGUEROA 
Demandado: JOSÉ LUIS ORDÓÑEZ GÓMEZ 

NOTA A DESPACHO: Popayán, Cauca, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022). En 
la fecha pasa a despacho el presente asunto, una vez vencido el término de traslado del avalúo del 
bien inmueble distinguido bajo el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 120-123644, presentado por 
la parte demandante, sin que se hubieren presentado observaciones. Va para decidir lo que en 
derecho corresponda. Sírvase proveer. 

El Secretario, 

GUSTAVO A. BARRAGÁN LÓPEZ 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 
POPAYÁN — CAUCA 

AUTO No. 612 

Popayán, treinta y uno (31) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

Proceso: EJECUTIVO (Disposiciones Especiales para la Efectividad de la Garantía Real) 
Radicación: 19001-41-89-001-2019-00165-00 
Demandante: ANA YOLANDA VALLEJOS FIGUEROA 
Demandado: JOSÉ LUIS ORDÓÑEZ GÓMEZ 

Previo a decretarse fecha para diligencia de remate, de conformidad con el artículo 444 del C.G. 
del P., se requiere a las partes en aras de que alleguen al Despacho el avalúo catastral actualizado 
del predio objeto de la diligencia de almoneda, toda vez que no se evidencia el mismo dentro del 
plenario. Además, a efectos de evitar un detrimento patrimonial, considerando que el avalúo del 
cual se corrió traslado dice que data del año 2020 (fl. 88), es decir, se hizo hace más de dos años, 
se deberá actualizar y de adjuntarse algún dictamen se requiere que lo elabore perito que acredite 
su inscripción en el RAA — Registro Abierto de Avaluadores. Lo anterior, en aras de evitar futuras 
nulidades. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE. 

Firmado Por: 

Adriana Paola Arboleda Campo 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgados 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Calle 3 3- 31 Segundo Piso Palacio Nacional 
Correo electrónico Juzgado- jaloccmpayanScendoframajudteialgov.co 



Popayan - Cauca 

d»:unieiilo fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 
527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación: 1b4f0bef5f67d82dd08cdafee5e86743f932a44dd0Oebaca934fcc72544bedal 

Documento generado en 31/03/2022 03:36:08 PM 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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Señores 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYÁN. 

E.S.D. 

REF: SOLICITUD FECHA REMATE 
DTE: ANA YOLANDA VALLUOS 
DDO: JOSÉ LUIS ORDOÑEZ GOMEZ 

Rad: 2019-00165-00 

ACCION: EJECUTIVO CON HIPOTECA 

NELLY EDITH PALACIO CHAVARRO, mayor y vecina de Popayán, identificada 

con la cedula de ciudadanía No.51.7474.458 de Bogotá, abogada en ejercicio, con 
T.P.No.137.164 del C.S.3., obrando como apoderada judicial de la parte actora en 
este proceso, mediante el presente de manera respetuosa SOLICITO ante su 
Despacho, se fije fecha y hora para llevar a cabo el REMATE del 3.71% de 
acciones de dominio radicadas en el predio distinguido con la matricula inmobiliaria 
No. 120-123644 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Popayán. 

Lo anterior teniendo en cuenta que ya fue radicada la liquidación y su respectivo 
avaluo. 

Agradeciendo su valiosa colaboración, 
Atentamente, 

N t O fÁf
y 

CHAVARRO 
C.p.Ná51.747.45 de Bogotá 
T.P.No. 137.164 del C.S.J. 
abognellyDalacio@hotmail.com 

24/ ceNiv-zo TELEFGNO 3L 3t 32 '41.::.> 
abognelLgpalnd.o@kohluil.torA. 



Señor (a) 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE POPAYAN CAjCA. 
F. S. 

Ref. ALLEGO AYA= CATASTRAL 2022 
Proceso DECLTIVO PARA LA. EFECTIVIDA:: 
Demandante: ANA YOLANDA VALLEJOS FIGUERZ),&. 

Demandado: ORDOÑEZ GOMEZ JOSÉ LUIS 
Radicado: 2019-00165-00 

NELLY EDITH PALACIO CHAVARRO, mayor y vecina de Popayán, identificada 
cédula de ciudadanía Nro. 51.747.458 expedida en Bogotá, abogada en 

ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 137.164 del C.S.J., obrando corno 
apoderada Judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, de 

respetuosa me permito ALLEGAR AVALUO CATASTRAL actualizado año rn n era 
2022. 

De esta forma doy cumplimiento a lo solicitado por su Despacho, agradeciendo ;J 
valiosa colaboración, 
Atentame.nte, 

r / , 

N 1T-1 ‘‘.....OS C-fAVARRC 
C.C.No/......747. . 8 de Bogotá 
T.P.Nd.137.164 del C.S.3. 
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Señores 
JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE POPAYÁN. 
E.S.D. 

REF: ALLEGAR AVALUO Y PERITAJE 
DTE: ANA YOLANDA VALLEIOS 
DDO: JOSÉ LUIS ORDOÑEZ GOMEZ 
Rad: 2019-00165-00 
ACCION: EJECUTIVO CON HIPOTECA 

NELLY EDITH PALACIO CHAVARRO, mayor y vecina de Popayán, identificada 
con la cedula de ciudadanía No.51.7474.458 de Bogotá, abogada en ejercido, con 
T.P.No.137.164 del C.S.J., obrando como apoderada judicial de la parte actora en 
este proceso, mediante el presente escrito de manera respetuosa y teniendo en 
cuenta el AUTO IUTERLOCUTORIO 612 del 31 de Marzo del 2022, ALLEGO a su 
Despacho AVALUO actualizado y el respectivo PERITAJE. 

Lo anterior teniendo en cuenta que ya fue radicada la liquidación. 

Agradeciendo su valiosa colaboración, 
Atentamente, 

NE Y E> 9CMWRRO 
C. .No 1.747.4;7  de Bogotá 
T.P.No. 137.164 del C.S.J. 
abognellypalacio@hotmail.com 

P.boávvet.l.d?t,,Lac.1..o@livzvA.2.11.covv, 



PiCAl0104 
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AVALÚO COMERCIAL 

SOLICITANTE 

JUZGADO PRIMERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE DE POPAYÁN 

TIPO DE INMUEBLE 

LOTE DE TERRENO 

e 
UBICACIÓN 

VEREDA LOS TENDIDOS CORREGIMIENTO JULUMITO 
POPAYÁN - CAUCA 

• 

AVALUADOR 

MARIO FERNANDO MELO CEBALLOS 

AVAL 10299859 

POPAYÁN, 12 DE ABRIL DE 2022 
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OBJETO 

Estimar el valor comercial más probable del lote de terreno ubicado a 200 metros de la vía 
principal de la vereda Los Tendidos, perteneciente al corregimiento de Julumito del municipio de 
Popayán en el Departamento del Cauca, basado en las condiciones actuales del mercado, 
proyectos urbanísticos y las normas vigentes plasmadas dentro del Plan de Ordenamiento 
Territorial. 

De igual manera para la elaboración del presente avalúo se identifican las afectaciones que puede 
tener el predio, sus características físicas, ubicación y entorno, así como aspectos que a criterio del 
Avaluador son relevantes para la fijación del valor comercial del terreno. 

Para la realización de este estudio se han tenido muy en cuenta aquellos aspectos que a 
consideración del Avaluador son relevantes para la fijación del valor comercial del inmueble, tales 
como aspectos de tipo económico, jurídico, de normatividad y físico que nos permiten fijar 
parámetros de comparación con inmuebles del mercado inmobiliario, además de la información 
suministrada por el solicitante. • 

• 

INFORMACIÓN GENERAL 

INMUEBLE Lote de terreno 

USO ACTUAL Lote 

DIRECCIÓN Vereda Los Tendidos, perteneciente 
corregimiento de Julumito 

al 

DEPARTAMENTO Cauca 

FECHA DE INFORME 12 de abril de 2022 

AVALUADOR MARIO FERNANDO MELO CEBALLOS 
AVAL 10299859 

ESCRITURA PÚBLICA 

DERECHOS DE PROPIEDAD 

MATRÍCULA INMOBILIARIA 

NÚMERO PREDIAL 

2428 de 21 de noviembre de 2017 

120 - 123644 

000100080736000 



ESTUDIO JURÍDICO 

No se contempla Estudio Jurídico del Inmueble. 

El Avaluador, no da opinión sobre naturaleza legal, sobre la propiedad o la condición del título de 
propiedad, pues el estudio no es de su competencia. 

La propiedad ha sido avaluada teniendo en cuenta la Escritura, Certificado de Tradición y Libertad, 
y el Predial suministrados por quien solicita el informe; presumiendo que la información es 
correcta y no se asume ninguna responsabilidad sobre su exactitud. 

LINDEROS GENERALES 

Fuente: Escritura Pública 2428 de 21 de noviembre de 2017 

• 
NORTE Con predio identificado con número predial 000100080549000 

SUR Con predio identificado con número predial 000100080202000 

ORIENTE Con predio identificado con número predial 000100080202000 

OCCIDENTE Con predio identificado con número predial 00010008738000 

ASPECTOS VIALES 

Ejes viales: Aproximadamente 200 metros de la vía vereda Los Tendidos 

Transporte público: Fácil acceso al servicio público. • 



SERVICIOS PÚBLICOS 
El sector cuenta con la infraestructura de servicios públicos 

TIPO DE SERVICIO DISPONIBIUDAD SI / NO 

ACUEDUCTO SI 

ALCANTARILLADO NO 

SISTEMA SÉPTICO NO 

GAS DOMICILIARIO NO 

ASEO NO 

ALUMBRADO PÚBLICO SI 

VÍAS PAVIMENTADAS NO 

CUADRO DE ÁREAS 

Fuente: Levantamiento topográfico noviembre de 2014. (Suministrado por el propietario) 

ÁREA LOTE 

DESCRIPCIÓN ÁREA / M2 

2180 

INFORMACIÓN EL SECTOR 
DESCRIPCIÓN: 

El lote, objeto de este estudio se encuentra ubicado a aproximadamente 200 metros de la vía 
vereda Los Tendidos, perteneciente al corregimiento Julumito del municipio de Popayán en el 
Departamento del Cauca (rural). 



NIVEL SOCIOECONÓMICO: 

El nivel socioeconómico es MEDIO, en su mayor parte encontramos campesinos de la región que 
habitan en pequeñas parcelas con cultivos y otros que en su mayoría habitan en las poblaciones 
vecinas. 

VÍAS DE ACCESO: 

Saliendo de la ciudad de Popayán y tomando la vía panamericana que conduce hacia la ciudad de 
Cali una vez pasado el cruce con la variante, se realiza un recorrido por la vía que conduce a 
Julumito a unos 15 minutos de la ciudad. 

SITUACIÓN DE ORDEN PÚBLICO: 

No se identifican problemas de este tipo, además preguntando a vecinos de la zona, informan que 
no hay riesgo alguno de grupos al margen de la ley. 

CARACTERÍSTICAS GENERALES DEL PREDIO 

CONFIGURACIÓN: 

PLANO, el terreno se encuentra dentro de otro de mayor extensión. 

CARACTERÍSTICAS CLIMÁTICAS: 

. Se encuentra ubicado a una altura aproximada de 1760 m.s.n.m. 
• Precipitación media anual: 1941 mm. 
• Temperatura: entre 14° y 19° centígrados. 

CARACTERÍSTICAS PANORÁMICAS: 

Ninguna en particular. 

• 

• 



NORMATIVIDAD RURAL VIGENTE 

PLAN DE ORDENAMIENTO TERRITORIAL (POT) 

SUELO RURAL 

ZONIFICACIÓN DEL SUELO: 

CONCEPTO. La determinación de los usos del suelo, constituye la ordenada y técnica de 
distribución de la tierra para lograr un mejor equilibrio de la estructura espacial urbana, de 
acuerdo con lo establecido en el Plan de Ordenamiento Territorial. 

Clasificación del suelo: ley 388 de 1997 

Artículo 30. Clases de suelo. Los planes de ordenamiento territorial clasificarán el territorio 
de los municipios y distritos en suelo urbano, rural y de expansión urbana. Al interior de 
estas clases podrán establecerse las categorías de suburbano y de protección, de 
conformidad con los criterios generales establecidos en los artículos siguientes. 

Suelo rural: 

Artículo 33. Suelo rural. Constituyen esta categoría los terrenos no aptos para el uso 
urbano, por razones de oportunidad, o por su destinación a usos agrícolas, ganaderos, 
forestales, de explotación de recursos naturales y actividades análogas. 

Resolución 762/98 (1GAC) 

Artículo 272.- Avalúos en las zonas rurales. 

Los métodos enunciados anteriormente también se aplican en la zona rural pero es necesario 
tener en cuenta algunas particularidades propias de las áreas rurales: 

1. Clasificación de los suelos según su capacidad de uso, manejo y aptitud. 

2. Fuentes de agua natural o artificial y disponibilidad efectiva de ellas, en forma 
permanente o transitoria. 

3. Vías: internas y de acceso. 

4. Topografía. 

5. Clima: temperatura, precipitación pluviométrica y su distribución anual. 

6. Posibilidades de adecuación. 

7. Cultivos: tipo, variedad densidad de siembra, edad, estado fitosanitario, y cuando se 
refiera a bosques es necesario determinar claramente si éste es de carácter comercial 
cultivado o protector. 



DETERMINANTES NATURALES 

ORIENTACIÓN Se encuentra al norte de la vía panamericana en la vía que conduce hacia 
el corregimiento de Julumito a unos 200 metros de la vía de la vereda Los 
Tendidos 

AIRE No se aprecian instalaciones cercanas en las que se emane sustancias 
contaminantes o malos olores. 

RUIDO No existe contaminación por ruido. 

PAISAJE Hace parte del paisaje rural. 

RIESGO SÍSMICO El riesgo sísmico es similar al de la ciudad de Popayán, ALTO. 

CARACTERÍSTICAS DEL TERRENO 

FORMA DEL LOTE Regular 

TIPO DE LOTE Lote de terreno 

UBICACIÓN Vereda Los Tendidos 

TOPOGRAFÍA El lote presenta topografía plana en un 95% 

VENTAJAS Es un inmueble ubicado en el sector rural. Presenta fácil acceso a vías y 
rutas de transporte. 

DESVENTAJAS Ninguna que se pudiera evidenciar al momento de la visita. 

ASPECTOS LEGALES 

A CONSIDERAR EN EL AVALÚO 

Resolución 620 del 23 de septiembre de 2008 (del Instituto Geográfico Agustín Codazzi) Ley 1673 
de 2013 "Ley del Avaluador". 

ASPECTOS TÉCNICOS 

Los aspectos técnicos más sobresalientes a tener en cuenta en el avalúo son los métodos usados 
para llegar al precio final y que según la normatividad vigente en Colombia son: 

• Costo por comparación de mercado. 



MÉTODO DE COMPARACIÓN DE MERCADO 

Es la técnica valuatoria que busca establecer el valor comercial del bien, a partir del estudio de las 
ofertas o transacciones recientes, de bienes semejantes y comparables al del objeto de avalúo. 
Tales ofertas o transacciones deberán ser clasificadas, analizadas e interpretadas para llegar a la 
estimación del valor comercial. 

INVESTIGACIÓN DIRECTA: 

Método de encuestas a personas conocedoras en materia valuatoria en un mercado libre de 
oferta y demanda de la zona donde se encuentra ubicado el inmueble. 

Para determinar el valor del metro cuadrado, se realiza investigación en predios rurales en veredas 
de Popayán con las mismas características de suelo, localizados en sectores diferentes, dentro del 
mismo departamento. 

i DATO AREA VALOR VALOR/M2 
https://www.inm habitat.corn/ventasiterrenos-o-lotes/adilotes-en-

' la-vereda-el-ca buyo,1981. html 1500 $ 90.000.000 $ 60.000 

https://lote-casalote.mercadolibre.com.co/MC0-656037593-venta-
pa rcela-3000mts2-ca libio-norte-papaya n-
JM#position=l&search layout=gríd&type=item&tracking id=6c9d 

3000 $ 150.000.000 $ 50.000 

3933-8570-4842-9803-18e4da85614d 
https://lote-casa lote.mercadolibre.com .co/MC0-872179338-luxa-
vende-lote-semiplano-parcelacion-el-ta blon-via-mama-lombriz-
JM#position=4&search layout=grid&type=item&tracking id=6c9d 

1680 85.000.000 $ 50.595 
3933-8570-4842-9803-18e4da85614d 

VALOR 
Media aritmética 

$ 53.532 
Desviación estándar 

$ 5.610 
, Coeficiente de variación < 15 

10.48% 
Límite superior 

$ 59.141 
Límite inferior 

$ 47.922 1
VALOR ADOPTADO en nnn — 

El área de terreno del predio identificado con matrícula inmobiliaria 120— 123644 de la Oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos y Privados de Popayán es de 2.180 m2, por lo tanto el valor 
total corresponde a: 

2.180 x $ 50.000 = $ 109.000.000 

CONSIDERACIONES PREVIAS: 

El presente avalúo se elabora basado en los criterios y metodología aceptados a nivel nacional 
para el tipo de inmueble en estudio, y su espacio de negociación ha sido establecido tras una 



exhaustiva y rigurosa investigación de mercado, en los antecedentes, condiciones actuales y 
perspectivas físicas, políticas, sociales y jurídicas del inmueble. 

AVALÚO COMERCIAL 

VALOR TOTAL DEL LOTE 

Teniendo en cuenta que el valor vendido corresponde al 3,71% de acciones de dominio radicadas 
en el predio identificado con matrícula inmobiliaria 120 — 123644 de la Oficina de Registro de 
Instrumentos Públicos y Privados de Popayán, el valor del avalúo obtenido se calcula de la 
siguiente manera: 

100% de acciones de dominio 

3.71% de acciones 

Donde: 

X = 3.71 X 109.000.000 
100 

$ 109.000.000 

X 

Por tanto: 

X= $ 4.043.900 

El valor de $ 4.043.900 (CUATRO MILLONES CUSRENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS), 
corresponden al 3.71% de acciones de dominio. 

MARIO ER 

AVAL 1O2 859 

BALLOS 



fn 6 

OBSERVACIONES 

• VIGENCIA DEL AVALÚO 

De acuerdo con el numeral 7, del artículo 2, del Decreto 422, de marzo 08 de 2000 y con el 
artículo 19, del Decreto 1420, de junio 24 de 1998, expedidos por el Ministerio de 
Desarrollo Económico, el presente avalúo tiene una vigencia de un (1) año a partir de la 
fecha de expedición de este informe, siempre que las condiciones extrínsecas e intrínsecas 
que puedan afectar el valor se conserven 

• IMPARCIALIDAD 

Para la elaboración del presente informe certifico que: 

• No tengo algún tipo de interés, directo o indirecto con la propiedad avaluada en 
cualquier posible operación comercial, ni me liga con el propietario ningún tipo de 
parentesco o afinidad. 

✓ Mis servicios fueron solicitados única y exclusivamente en mi carácter de 
profesional como avaluador, consiente de mis deberes y responsabilidades, por lo 
cual el resultado del avalúo se basa en la normatividad vigente. 

✓ El presente informe de avalúo, es producto de métodos objetivos, y admitidos a 
nivel nacional como justos, sin que haya influido en mi trabajo ningún factor, 
intención o sentimiento personal que pudiese alterar en lo más mínimo los datos o 
hipótesis de mi trabajo al aplicar los métodos. 

✓ El presente informe es confidencial para las partes, hacia quien está dirigido o sus 
asesores profesionales, para el propósito específico del encargo; no se acepta 
ninguna responsabilidad ante ninguna tercera parte, ni por la utilización 
inadecuada del informe. 

Es muy importante tener presente la diferencia que existe entre las cifras del 
avalúo efectuado por mi parte y el valor de una negociación. Lo normal es que los 
valores no coincidan porque a pesar de que el estudio que realicé conduce al 
"valor objetivo" del inmueble, en el "valor de negociación" intervienen múltiples 
factores subjetivos o circunstanciales imposibles de prever, tales como la habilidad 
de negociaciones, los plazos concedidos para el pago, la tasa de interés, la urgencia 
económica del vendedor, el deseo o antojo del comprador, la destinación o uso 



que se le vaya a dar etc. Los cuales sumados distorsionan a veces en algún 
porcentaje el monto del avalúo 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

LOTE 

• 



CERRAMIENTO CON CERCA 

• 

PLANTAS 

• 
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FECHA DE NACIMIENTO 
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LLIGAR DE NACIMIENTO 
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19-OCT-1983 

0+ 
G.S. RH 

19-OCT-2001 POPAYAN 
FECHA Y LUGAR DE EXPEDICION 

P-1j 00100-30100531-M-0010299059-20020121 
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CEDULA DE C1UDADANIA 

NUMERO 10299859 

MELO CEBALLOS 
APELLIDOS 

10 FERNANDO 
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LOSA DE CASOS DESIGNADO COMO PERITO - I.C.E. MARIO Immo° m/10 MALLOS 
ROLA ACIDADO PARTES APODOADo ASUNTO 

I 12/0312016 
SEGUNDO OAL 

MUMOPP¿ 

0 WANDA/AM U6DA11¢20061 ALCALÁ 

DEMANDADO SEREDEROS DE ADACWIN 
NAVARRO - FRANCISCA ORILLA NAVAPAD 

OVALLE 

DEMANDA DE DECLARACIÓN DE 
PERTENZ //DA 00R EL 14000 oc LA 

PRIESCOPCIóN ADQUISTVA 
EXTRAONXIMILLA DE DOR PRO, CONTRA 

MERCEROS INDETERMINADDS X 
JOAQUI NAVA!~ CON« Y ilIANCESCA 

EMIUA NAVARRO OVALE 

2 13/06/2016 
SEGUNDO CNIL 

MUNIOPAL 

OUWIDANIE, ROSALIAJOAO OPOUI 

DEmANOADO: JUNTA DE ACOOP/ 
CONAMAL //UNA REAL 6051060 11 

trua iNDODINIINADOS 

'*0a50 v66106 DE DECLARACIÓN 
JUDRIAL DE PEITIENENOA. 6605101100 
POI ROSAIAA ANDA ONDA CONTRA 

ANDA DE ACCION COMUNAL AMA 
REAL PON DNA II ETA0A Y PERSONAS 

iNDETEREADIMIAS 

3 1/2643027 SO= OVIL MI/NOPAL 

DEMANDANTE: AMO MIGIXL NARVAEZ 
PEREZ 

DEMAAIDADD: 06160 666165 TOMIEST 
OTROS 

APOD ANERADO: JUAN NDRES ORDOÑEZ 
NuRTADO 

OROINANIO DE PRITSOURION 
EATLADIOINARLA AOQUISMVA DE 

DOMINIO 

4 19/0031917 
SEGUNDO 0216 

MUNICIPAL 

DIAWIDANTE, ROSMID IDO, ORDDOEZ 
DE VALDNIESO 

DEMANOADÓ: MUNSA ARQUITECTOS E 
INGENIEROS SA 

0100101.400: RAQUEL VALERIOA 
EROGAR 

PROCESO LIEIVT1V0 SINGULAR 
190014013C472-2D14-0040040 

$ 1 7/10/2017 SOTO Ovil MUNICIPAL 

DEMANDANTE, IOUVAR DIAZ COU.AZOS Y 
OTROS 

ODAANDACIÓ. ALEJANDRO GONZALEZ Y 
OTROS 

APODERADO , JAVIER NEANEY CANDO 
MONCAND 

OECIARATNO DE PUTUENCLA 

E 
QUINTO CIVIL DEL 

CIRCUITO 

X mAIMANTE: 602 ID DORADO PEREZ 

DEMANDADO: 620(011600 CNC 
CAUSANTE CARLOS EUGENIO ENROMO 

101000 

APODERADO: DA CMLOS 4(2066( 67024/11/2017 
SANALA SOLANO DECLAAAOÓN DE PERTENENCIA 

7 1/12/2017 SOTO OVIL &NIMIAS 

00400041170 6006600 0I0/30 RUIZ 

DEMANDADO: PLEREDC EDS 
INEXTERPAINADOS X EDUARDO DAGO 

MOUS V DEMÁS IRMONAS 
INDETERMINADAS 

APODERADO- ANA MES LOPEZ VALENCIA 
/ROCCO DE DECIARNDON CR 

PtinUENCLA 

I 20/06/2/7111 SEXTO OVIL mUNIOPAL 

DEIWIDANIE: EXIMO ALIRIO NAvARRO 
MANDA 

DEmANDACIO. HEREDEROS EN ALVARO 
EUDORO PAAumA ~CIA 

APODERADO: CARLOS IPIRICRIE MELENDE DEMANDA PAILA LA TRULACION DE LA 
P06626016 MATENAL 66167400 

• 

9 $IDEPITUI TEXTO CML AILNIX39Al. 

DEMANDANTE: PASMA GLADYS POMO 

Dowim»  jcsos 0. 40 mme mcm, AlOCKRADA • ANA ASUMA CASAS CRUZ 
PROCESO DE 00160700 DE 

REIVINCRAOON 

20 17/10/2014I 50110 0514. muNICIPAL 

00AmiDANTE:446NT CAPANDO 
MORENO 

Dom./tomo: INTERCONEXIÓN 
CLEalUCA SA E.S.I. ISA DA 

AROMO& (WARM CÁRDENAS 

0010A 
ARREVIADD DE 10660500606 

samoumou 



11 4/03/24019 Sorro con MUMOPAL 

DEMANDANTY RMOLLTS SALADAS PALLO 

DEMANDADO: muro ORDOÑEZ 
MUÑOZ, LOSE NOLAN 06100E2 pAufloz 

IMIASONAS INDETERMIPMELAS 

»DOMADO: JUAN CARLOS INDSCILIERA 
MARTINEZ 

APODERADA. ATIGE1A1:MAPUL 05110064 
PEREZ 

PROC130 IRRIAL Di DECLARADO.: DE 
POITENENCIA 

12 11/03:2019 stxro avli. mut*" 

DEmANDMITE: NESTOR MANUEL 
CALvACTIE 

D"DAI° ' w5 "w " 
CALVAO4E, 15605 01 CAMMOIL LADEA 
JULIANA CANACHF niku.r4 r 0~4 

NEREDIMPUPERSCINAS 
INISETEPAINADAS 

noca° VtItOM. or oeckAMOON Di 
Ibtrar.NIMCIA 

U 14/011/2019 

cum.ro , mo u s

ausas V 
cowrrocA 

1401.11PLE 

DEMANDANTE, lAURA NONEATT, MAMA 
«QUA QUINATAs smutia. uffinvu. Ruer 

V UAVAL QVIPIArdiS, MA/DA CECIUA 
muda". OtorgArhs voni05 

DENTANDADO: RODRIGO SMOR4ON 
VILLARREAL GUERRA 

PITOCZSCI REIVINOCATITINO DE «ACOTO 
ot 00161410 

14 13109/1019 

CUARTO DE PEOutDAS 
CAUSAS Y 

rom Prima. 
MÚLTIPLE 

DEMANDANTE: GIADIS PALTA VANONA 
DEMANI~ GRANDES Y m000kros 

COPISTRUCOD NES DE 0:11,0MNA 
RADICAD::: 

LIC014003~1719, 0060343 

MOMO DE SOUCTTUD DE 

RCARNDICROON 

15 6/02/2020 

CUARTO DC PEQUEÑAS 
CAUSAS, 

rokuroJo4 
MaTIPLE 

DEMANCLANIEJ 
uUA »MARO PORTADO CREPE 

puto OADk 
ELLA ~KM. NOS 00.in 

NocruPOOrd orruookoied.~ 
poctuorriva DE DOMINIO 

16 7/01/2010 

CliAirr0 DE PEQUEÑAS 
cAusas Y 

COMPETENCIA 
mon:u 

DEMANDANTE: GRANDES Y MODERNAS 
0:»45TRIJC000ES DE COLOMITIA 

DEMMIDADO: MY RAFAEL cAWAJAL 
vmuda• 

DECLAMEN° MOLUOóN Dr 
CONTRATO 

17 1/01/2611 

CUARTO DE Prouths 
CAUSAD' 

conurrs lea* 
MÚLTIPLE 

DEMANDANTE. ASOCMCDN DE 
COOPROMETARIC4 0E1 PARQUE 

INDUSTRIAL  DE POPAYAN 
DEMANDADO: NIMIO /IMITO 

NAVARRETE Y OTROS 
ILACNCADO: 

201.4000$41470 

potoctso RUMNOKATORIO 

14 5/02/2011 

CUARTO DC nous R...s 
CAUSAS Y 

COMPETENQA 
markt 

OtAw4DANTE: UMIEUNA ALUZAR 
GUACA Y OTROS 

DEP.w0000: ~CACI« DE vmerlOA 
ZULDEMAJOA V OMS 

U:KAP> 
is001461005420590051100 

PROCESO DECLARATIVO Ot PERTINENCA 

19 wovzorá 

DE PEQUEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENQA 
MULTIM 

DEMANCWRI: TATIANA L0662CUARTO 
ZAANYLANa 

RADi CADO, 
1901)141290042400011200 

momo VENIAL IX OECLARACIDT: DE 
PERTENENCIA 

10 9/C111/2021 

CUARTO Of PEQuEÑAS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA 
MOLTKE 

DEMANDATm TATIANA LOPEZ 
~NUM 

MONDADO: 1401.14ES Y MAN - 
ORDOIM MOSE OTROS v PERSONAS 

INDETERMINADAS 
*AMADO, 

L10ll423900420202001300 

PROCESO 1:IIMAL DE DCOAA:47044 O{ 
PERTENENCIA 

e 



21 22/10/2021 

CUARTO DE PEQUEÑAS 
CAUSAL Y 

COMPETENCIA 
PAOLIVIE 

DEMANDANTE: RAÚL MOSQUEA* 
GONEL112 

DEMANDADO. /OREE ENIU0A1 
MOSODEPA Y OTROS, MDIEDEPOS 

IN UTE PALMADOS Y DESOIMEICIDOS v 
DEMÁS PEPSONAS 0 ESCONOODAS E 

NOtTERIPirmLOAS QUI TENGAN INEERES 
EN CL PLEITO 
RADICADO: 

15:0141 0100$1/00 

PROCESO VERSAL DE DECIARAOON DE 
PERTENENCIA 

22 21'1W3021 

cuun) 

Oí MANDANTE: LAAmA TANEN OPITIE 
DEMANDADO: PERSONAS 

PIDETIMAINADAS. MARIA PEPA MANUEL 
ANTONIO MEM BEMMEIN MERA 

CARMEL DAVID MERA MATAD PtAk 
tRAIESDNA PIÑA DE MRAE , PACIFICO 

PEÑA 
PAINOLOCT 

I1002A2*100120210332103 

PROCESO 401101. 00 DECLAME:0N O« 
PERTINENCIA 

ot mucus 

CAuSAS Y 
comproocza 

MIAMI 

23 10/03/2022 

CUANTO DI PEQUEÑAS 
EJWSPS Y 

COMPETENCIA 
MOLIIPLE 

0.450 00 PROCESO: EJECUTIVO 02N 
TITULO HIPOTECARIO 

Dentmdamc PAF:A.~000A PERNANDU 
GAMA. ALIMI• FEINANDEZ 

LI•mandsdo, CARLOS FAMAN PERE/ 
GOMEZ Vi« MESANDO PEREZ GOMEZ 
NA. IIMIcmlén, 1.9C01400000*2011100520 

24 16/03/2012 

CUARTO 

DEMANDANTE: MANCY ESPERANZA 
15,0 01 

DEMANDAD': HEREDEROS DE ODIA 
MARIA O MARIA °EUA BETANODPIT, ILIA 
ROIGA BETANCOURT VELASE° V OTROS 

Y PERSONAS INXIVIMINADAS 
MICADO: 

1.100141119000O200015103 

ROPROCESO CECIPAATIVO DE PERTENENCIA 

DE PEQUEÑOS 
CAUSAS Y 

COMPETENCIA 
MÚLTIPLE 

e 

• 

ALARIO FEMLANCIO MELO MALLOS 
rdrodOke OVIL AAP. T1207.171746 CAU 
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PIN de. Validación: bd480at0 
4 1:s'Ostro Abierto de Avoluedom 

h.nds:::www.raa.org.cd, 

RAA 
Corporación Autorregulador Nacional de Avaluadores - ANA 

N 1T: 900796614-2 

ANA: 
r 111.0M,W 0.• ••••••••.1. •••••••••••• 

011. rAL3te. 
mor a . 

£SW. *maman re 

Entidad Reconocida de Autorregulación mediante la Resolución 20910 de 2016 de la Superintendencia de 
Industria y Comercio 

El señor(a) MARIO FERNANDO MELO CEBALLOS, identificado(a) con la Cédula de ciudadanía No. 10299859, se encuentra inscrito(a) en el Registro Abierto de Avaluadores, desde el 30 de Noviembre de 2018 y se le ha asignado el número de aval uador AVAL-10299859. 

Al momento de expedición de este certificado el registro del señor(a) MARIO FERNANDO MELO CEBALLOS se encuentra Activo y se encuentra inscrito en las siguientes categorías y alcances: 

Categoría 1 Inmuebles Urbanos 

Alcance 

• Casas, apartarnentos, edificios, oficinas, locales comerciales, terrenos y bodegas situados total o parcialmente en áreas urbanas, lotes no clasificados en la estructura ecológica principal, lotes en suelo de expansión con pian parcial adoptado. 

Fecha de inscripción 
28 Die 2021 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 2 Inmuebles Rurales 

Alcance 

• Terrenos rurales con o sin construcciones, como viviendas, edificios, establos, galpones, cercas, sistemas de riego, drenaje, vías, adecuación de suelos, pozos, cultivos, plantaciones, lotes en suelo de expansión sin plan ' parcial adoptado, lotes para el aprovechamiento agropecuario y demás infraestructura de explotación situados totalmente en áreas rurales. 

Fecha de inscripción 
28 Dio 2021 

Regimen 
Régimen Académico 

Categoría 3 Recursos Naturales y Suelos de Protección 

Alcance 

• Bienes ambientales, minas, yacimientos y explotaciones minerales. Lotes incluidos en la estructura ecológica lprincipal, lotes definidos o contemplados en el Código de recursos Naturales Renovables y: daños ambientales. 

Fecha de inscripción 
28 Dic 2021 

Regimen 
Régimen Académico 
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Mario Fernando Melo Ceballos 
Ingeniero Civil - Universidad del Cauca 
M.P. 19202-171746 CAU 

Popayán, 13 de abril de 2022 

Especialista en Ingenien de la Construcción - Universidad del Cauca 
Avaluador Profesional - AVAL-10299859 de la ANA 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 226 del CÓDIGO GENERAL DEL 
PROCESO y bajo la gravedad de juramento me permito manifestar las siguientes 
declaraciones e información para dar cumplimiento con la ley: 

1. La identidad de quien rinde el dictamen y quien participó en su elaboración. 

• Nombre: Mario Fernando Melo Ceballos 

2. La dirección, el número de teléfono, número de identificación, y los datos 
que faciliten la localización del Perito. 

• Dirección: Carrera 17 # 56N — 83 Barrio Morinda — Popayán (Cauca) 

• Celular: 317 6408721 - 310 3736072 

• Correo electrónico: melinhol 9ahotmail.com 

3. La profesión, oficio, arte o actividad especial ejercida por quien rinde el 
dictamen y de quien participó en su elaboración. Deberán anexarse los 
documentos idóneos que lo habiliten para su ejercicio, los títulos 
académicos y los documentos que certifiquen la respectiva experiencia 
profesional, técnica o artística. 

• Profesión: Ingeniero Civil (se adjunta soporte) 

• Posgrado: Especialista en Ingeniería de la Construcción (se adjunta soporte) 

• Técnico Laboral en Auxiliar en Avaluador de Bienes- Academia Scotland Yard 

4. La lista de publicaciones, relacionadas con la materia del peritaje, que el 
perito haya realizado en los últimos diez (10) años, si las tuviere. 

No aplica 

5. La lista de casos en los que haya sido designado como perito o en los que 
haya participado en la elaboración de un dictamen pericial en los últimos 
cuatro (4) años. Dicha lista deberá incluir el juzgado o despacho en donde 
se presentó, el nombre de las partes, de los apoderados de las partes y la 
materia sobre la cual versó el dictamen. 

• La lista se adjunta al presente documento. 

Calle 11 # 11- 79 Sarrio Santa Clara (Popayán-Cauca) 
Correo electrónico: melinho19@hob-nalcom Celular: 317-6408721 310-3736072 



Mario Fernando Melo Cebe//os 
Ingeniero Cvil - Universidad del Cauca 
M.P, 19202-171746 CAU 

Espeaalista en Ingeniería de la Construcoón - Universidad del Cauca 
Avaluador Profesional - AVAL-10299859 de la ANA 

6. Si ha sido designado en procesos anteriores o en curso por la misma parte o 
por el mismo apoderado de la parte, indicando el objeto del dictamen. 

• No he sido nombrado en procesos anteriores por la misma parte o por el mismo 
apoderado de la parte. 

7. Si se encuentra incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo 
pertinente. 

• No me encuentro incurso en las causales contenidas en el artículo 50, en lo pertinente. 

8. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de los que ha utilizado en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versen sobre las mismas materias. En 
caso de que sea diferente, deberá explicar la justificación de la variación. 

• Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados empleados para la 
elaboración del presente dictamen NO son diferentes a los utilizados en peritajes 
rendidos en anteriores procesos que versan sobre las mismas materias. 

9. Declarar si los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones 
efectuados son diferentes respecto de aquellos que utiliza en el ejercicio 
regular de su profesión u oficio. En caso de que sea diferente, deberá 
explicar la justificación de la variación. 

• Los exámenes, métodos, experimentos e investigaciones efectuados empleados para la elaboración del presente dictamen NO son diferentes a los utilizados en el ejercicio de mi profesión. 

10. Relacionar y adjuntar los documentos e información utilizados para la 
elaboración del dictamen. 

• Esta información se encuentra incluida en el informe de peritaje. 

Para constancia se firma en Popayán, a los 13 días del mes de abril de 2022. 

Quedo atento ante cualquier duda o información adicional. 

Cordialmente, 

MARIO ERNANDO MEL EBALL 
C. C'. 10.299.859 DE POPAYÁN 

Calle 11 # 11 -79 Barrio Santa Cara (Popayán-Cauca) Correo electrónico: mefinho19@hobnall.com Celular: 317-6108721 310-3736072 
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Señor (a) 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
MÚLTIPLE DE POPAYAN CAUCA. 
E. S. 

COMPETENCIA 

Ref. SOLICITUD IMPULSO PROCESAL 
Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD CON GARANTIA REAL. 
Demandante: ANA YOLANDA VALLEJOS FIGUEROA. 
Demandado: ORDOÑEZ GOMEZ JOSÉ LUIS 
Radicado: 2019-00165-00 

NELLY EDITH PALACIO CHAVARRO, mayor y vecina de Popayán, identificada 
con cédula de ciudadanía Nro. 51.747.458 expedida en Bogotá, abogada en 
ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 137.164 del C.S.J., obrando como 
apoderada Judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, de 
manera respetuosa me permito solicitar se de IMPULSO PROCESAL, teniendo en 
cuenta que a la fecha se han realizado vanos avalúos y liquidaciones, causándole 
grandes perjuicios a mi prohijada; el últime avalúo presentado a su Despacho, se 

afealizó el día 4 de abril de los corrientes/ con el fin de seguir adelante con las otras 
w etapas procesales; pero a la fecha su Despacho NO se ha pronunciado al respecto. 

Agradeciendo su valiosa colaboración, 
Atentamente, 

NE HAVARRO 
C .No 1.747.45 de Bogotá 
T .No.137.164 del C.S.J. 0'1 
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Proceso: 
Ejecutante: 
Ejecutado: 

Ejecutivo con garantía real No. 2019-00165-00 
ANA YOLANDA VALLEJOS FIGUEROA 
JOSÉ LUIS ORDÓÑEZ GÓMEZ 

CONSTANCIA SECRETARIAL: Popayán, veintidós (22) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022). En la fecha, previo a fijar fecha para remate, pasa a despacho de la 
señora Juez el presente asunto, informándole que la parte demandante, allegó memorial 
con el cual adjunta nuevo avaluó comercial y catastral de los derechos de cuota radicados 
sobre el bien inmueble embargado, solicitando se procede a correr traslado del mismo. Va 
para decidir lo que en derecho corresponda. Sírvase proveer. 

GUSTAVO ADOLFO BARRAGAN LOPEZ 
Secretario 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE 

POPAYÁN — CAUCA 

AUTONo. 2033 

Popayán, veintidós (22) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, y previa su verificación, corresponde 
proceder conforme lo indica el numeral 20 del artículo 444 del Código General del Proceso, 
en el sentido de correr traslado a la parte ejecutada del nuevo avalúo de los derechos de 
cuota sobre el bien inmueble distinguido bajo el folio de matrícula inmobiliaria No. 120-
123644, presentado por la parte demandante y que obra en el expediente. 

En razón y mérito de lo expuesto, el Juzgado de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 
de Popayán, Cauca, 

RESUELVE: 

PRIMERO: CORRER TRASLADO DEL AVALUO de los derechos de cuota, respecto del 
bien inmueble distinguido con matrícula inmobiliaria No. 120-123644, el cual establece un 
valor de CUATRO MILLONES CUARENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS PESOS ($4.043.900), 
presentado por la apoderada judicial de la parte demandante, NELLY EDITH PALACIO 
CHAVARRO, por el término de diez (10) días, para efectos de que los interesados 
presenten sus observaciones de conformidad con el artículo 444 del C.G.P. 

SEGUNDO: VENCIDO el término anterior, pase a Despacho el presente asunto con el fin 
de tomar la determinación que en derecho corresponda. 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

Correo electrónico- jOlpccmpayan@cencloj.ramajudicial.gov.eo 
Calle 3 3- 31 SEGUNDO PISO- PALACIO NACIONAL 



Firmado Por: 

Adriana Paola Arboleda Campo 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 001 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples 

Popayan - Cauca 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

Código de verificación 72dfOcc813d909ebd5595d4246318387ed6f9ffa3fedf53664733646c7b175803 

Documento generado en 22/09/2022 11:35:14 AM 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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1111.1111111~111111111~ 
Señor (a) 
JUZGADO MUNICIPAL DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA 
MÚLTIPLE DE POPAYAN CAUCA. 
E. S. 

Ref. SOUCITUD SEGUIR ADELANTE CON LAS OTRAS ETAPAS 
PROCESALES. 
Proceso: EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD CON GARANTIA REAL. 
Demandante: ANA YOLANDA VALLEJOS FIGUEROA. 

Demandado: ORDOÑEZ GOMEZ JOSÉ LUIS 
Radicado: 1111~111.111.P.

NELLY EDITH PALACIO CHAVARRO, mayor y vecina de Popayán, identificada 
con cédula de ciudadanía Nro. 51.7A7,45? expedida en Bogotá, abogada en 
ejercicio portadora de la Tarjeta Profesional Nro. 137.164 del C.S.J., obrando como 
apoderada Judicial de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, de 
manera respetuosa SOLICITO a su roikríp segur con las °tris: etapas procesales, 
teniendo en cuenta que y? se rumallerer 1ns 10 días hábiles donde debía 
pronunciarse la parte demandante acerca de la liquidación; los términos vencieron 
desde mediados del mes de septiembre del 2022. 

Agradeciendo su valiosa colah4n.iclén, 
Atentamente, 

4
I

,
N

 
57 SUAvARRO 

C N. .1.747. 8 de Bogotá 
T.P.No.137.164 del C.S.J. 

Reptffille3 de (.,oiomola 

Rardn JodIr.d. ,;1 Poder Pl.:`-,;!len 

JuzgRdo de Ppo,lTilas C o rwp e c 1 1Mr.,p,12 ;11,

Pecha 

Recibe: 


